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Realizada inspección al laboratorio para la evaluación téc-
nica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991 y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «SMH
Arquitectura e Ingeniería, S.L.», localizado en Jaén, C/ Huesa,
s/n, Polígono Los Olivares, como laboratorio de ensayos para
el control de calidad de la construcción y obra pública, en
la siguiente área técnica:

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del
suelo (SE).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L085-56JA.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo, en todo caso, el interesado solicitar la prórroga de
la misma en los seis meses anteriores a la expiración de dicho
período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 31 de mayo de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 1 de junio de 2001, por la que se
otorga una subvención de carácter excepcional a favor
de la empresa Maresur 2000, SL.

La elaboración del Plan Intermodal de Transporte de la
Bahía de Cádiz puso de manifiesto la necesidad de potenciar
el transporte público en la Bahía, mejorando su participación
modal en la demanda de desplazamientos. La actuación clave
en este sentido es la duplicación de la línea de ferrocarril
y la ampliación de los servicios de cercanías ferroviarias.

Asociados a esta operación y con el mismo objetivo se
plantean otras actuaciones de integración de la oferta en auto-
bús y de impulso de las conexiones marítimas en la Bahía.

El inicio de las obras de soterramiento-integración ferro-
viaria en la ciudad de Cádiz, como primera fase de las actua-

ciones de duplicación de la vía de ff.cc. ha limitado el fun-
cionamiento actual del servicio ferroviario, situando, provisio-
nalmente, la estación terminal de Cádiz en Cortadura e inci-
diendo negativamente en las condiciones de congestión viaria
en el conjunto de la ciudad y sus accesos.

En estas condiciones, el apoyo a iniciativas que ofrezcan
alternativas a la demanda de desplazamientos es muy inte-
resante a corto plazo y a más largo plazo en consideración
al diagnóstico y las propuestas del PIT, antes citadas.

Con fecha 9 de noviembre de 2000, y a través de la
Excma. Diputación de Cádiz, se ha recibido escrito de la empre-
sa Maresur 2.000, S.L., indicando que dicha compañía se
dedica al servicio de transporte de pasajeros por mar en la
Bahía de Cádiz y explota actualmente una línea de carácter
regular entre Cádiz y El Puerto de Santa María y viceversa,
mediante el buque catamarán rápido «Rápido del Puerto»,
con capacidad para 200 pasajeros.

Para la explotación inicial de ese servicio, en el período
de puesta en marcha y consolidación del mismo, que se estima
en un máximo de dos ejercicios, se solicita por Maresur
2.000, S.L., una subvención excepcional para sufragar las
pérdidas iniciales, por entender esta actividad como un servicio
público de transporte interno de la Bahía de Cádiz alternativo
que requiere un tiempo para su implantación.

Por todo ello, teniendo en cuenta la propuesta de la Direc-
ción General de Transportes, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

HE RESUELTO

1. Otorgar una subvención excepcional a favor de la
empresa Maresur 2.000, S.L., en apoyo del servicio de trans-
porte de pasajeros interno de la Bahía de Cádiz que realiza
entre Cádiz y el El Puerto de Santa María, por un importe
máximo de 14 millones de pesetas (84.141,69 euros), para
cada uno de los ejercicios 2001 y 2002.

Esta subvención tendrá carácter excepcional, dado el inte-
rés público que supone el facilitar al usuario un transporte
alternativo por mar en la Bahía de Cádiz.

Dicha subvención está destinada a cubrir las pérdidas
de explotación en el período de implantación de los servicios.
En el abono de la misma se verificará que el conjunto de
la aportación no supere el importe de las pérdidas. Como garan-
tía precisa, tanto el importe procedente de la subvención como
los gastos en que se emplee la misma deberán quedar refle-
jados en la contabilidad y cuentas anuales de la sociedad.
La justificación por parte del beneficiario se realizará mediante
la aportación a la Dirección General de Transportes de los
documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la subvención concedida.

A este respecto, deberá aportarse certificado del Secretario
del Consejo de Administración o del Administrador acreditativo
de que el importe de la subvención ha quedado registrado
en su contabilidad con expresión del asiento practicado.

2. El importe de la subvención se abonará con cargo
a la aplicación presupuestaria 01.15.00.03.00.47001.41B.9
y el pago se efectuará de la siguiente forma:

Para el período mayo de 2000 a mayo de 2001, 1.er

año de funcionamiento, el pago se realizará de la siguiente
manera:

- El 75% a la publicación de la Orden de subvención.
- El 25% restante el 31 de julio de 2001.

Para el período mayo de 2001 a mayo de 2002, el pago
se realizará en cuatro partes iguales a trimestres vencidos desde
la fecha inicial.
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Los pagos a realizar con posterioridad al primer 75%
correspondiente al período comprendido entre mayo de 2000
y mayo de 2001 no se abonarán hasta que el beneficiario
haya justificado este primer pago, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 18.11 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, son
obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinan la concesión o disfrute de la
subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

d) Comunicar a la entidad concedente la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, que
se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deu-
dor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público
y acreditar, asimismo, estar al corriente de sus obligaciones
fiscales y sociales frente al Estado y la Seguridad Social.

f) Debe hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad objeto de subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes Públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

6. El beneficiario tiene la obligación de facilitar cuanta
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

7. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2001

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 11 de mayo de 2001, por la
que se da publicidad a la prórroga de la delegación
de competencias urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos, de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5
de abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se

citan en el Anexo de la presente Resolución las competencias
urbanísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos a los
que se atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Resolución acordaron solicitar la prórroga de la
citada delegación de competencias. Con fecha 11 de mayo
de 2001 se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas
solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar de forma conjunta los elementos comunes
de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la presente
Resolución los aspectos individuales de cada una de ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Resolución de las
competencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la
Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1 y
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-


